
0006902 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

ANONIMA  ANDESCORP ——S5A——— 

  

CUANTIA: $ o 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, el dia de hoy 

catorce de Noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, ante mi, doctor Jorge 

  

    

  

    
. RODEO, 1 atario 1b co ipesl UU SER ne E añniolt, o Te oveda, abogado, Notario Público Vig o Segundo del Cantor 

« 
comparece el señor ingeniero Gilberto Burbano Ermzo mayor de edad, casado, de 

nacionalidad colombisna, domiciliado y residente en esta ciudad de Guayaquil. hábil y 

capaz para contratar, a quien de conocer doy fe. Bien instniido en el objeto y resultados 

de esta escritura de aumento de capital, a la que procede con amplis y entera libertad, el 

prenornbrado compareciente me presento la minuta del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: Enel Registro de Escñtura Pública a su cargo, dignese incorporar una de 

Aumento de Capital y Reforma de Eststutos de la compañía “ANDESCORP S.A.” que 

viene sl tenor de las siguiente clánsuls;: — PRIMERA INTERVINIENTES. 

Comparece al otorgamiento de esta escribara el señor Ingeniero Gilberta Burbano 

Erazo, en su cólidad de Cerende de la corapañia " ANDESCORP S.A.”, debidamente 

autorizada por la Junta General Extreordinania de Accionistas de la cormpañla, reunida 

el treinta de Égosto de mil novecientos noventa y cuatro, SEGUNDA.- 

con dornicilio en la ciudad de Gusyaquil; fue aprobada por el Intendente de 

Compañias, medisnde resolución nimera noventa y dos - des - uno - ño - cera cero 

cero tres uno nueve sels del veintirmere de Diciernbre de rail novecientos noventa y 

dos, e inscrita de fojas novecientos veintidós a fojas novecientos treinta y cinco, 

e Registro Mercantil, Libro de Industriales, y anotada bajo el 

nirmiera trescientos noventa y uno del Repertorio, el siete de Enero de rail



  

novecientos noventa y tres. bj La Junta General Extraordinaria de áccloristes, 
4 

celebrada el treinta de Ágosto de rail novecientos noventa y cuatro, resolvió aurnender 

d
s
 

el espital de la compañía en la suma de Ocho Millones Sucre 3 que, sumado al capital 

existente. da un eapital social de Diez Millones de Sucres; aumento que se realiza 

mediante la suscripción y pago de ochorcientes nuevas acciones ominariss y 
A a 

3
 

E
 nominativas, de diez mil eucres cada una, en la fanna y pro porcion mn 

en el acta de la Junta General Extraordinaria de Accionistas. En le misms junta, los 

acciorustas resolvieron reformar los estatutos sociales, conforme consta en la referida 

acta. TERCERA. AUMENTO DE CAPITAL. Con los antecedente expuestos, el señor 

Ingeniera Gilberto Burhano Érazo. en su calidad de Gerente y representante legal de la . 

compañía “ANDESCORP S.A”. en acatamiento a lo resuelto en la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el treinta de Ágosta de mil novedentos 

noventa y cuatro, bajo juramento declara lo siguiente: 5) El capitel de la compañía 

“ANDESCORP S.A.” queda aumentado en la suma de Ocho millones de sucres que, 

sumado al capital existente, da un capital de Diez Millones de Sucres: bj Dicho 

aumento fue suscrito y pagado en la forma y proporción que se determina en el Acta 

de junta General Extraomlinaria de Accionistas Cc) El accionista que suscribe el 

aumento es de nacionalidad colombiana. CUARTA - REFORMA DE ESTATUTOS. 

La Junta General Extraondinaria de Ácclonistas resolvió, asimismo, reformar los 

estatutos sociales de la cornpañs, sustituyendo el articulo cuarto por el que se 

determina a continuacion: “ARTICULO CUARTO: Capital Social. El capital de la 

compañía es de Diez Millones de Sucres; dividida en un mil acciones orlinarias y 

nominativas , de diez mil sucres cada una; numeradas de la cero cero uno a la mil, 

inclusive. Cada acción totalmente pagada da derecho a un voto en las deliberaciones 

de la Junta General de Accionistas; las acciones no liberadas tendrán ese derecho en 

proporción a su valor pagado. Los títulos de las acciones contendrán las declaraciones - 

exigidas por la ley y llevarán las firmas del Presidente y del Gerente.” QUINTA. 

AUTORIZACION. Elabogado Francisco Derrane Árcelle queda autorizado a realizar “5
 

AE y los trámites necesarios para el presente aumenta de capital y reforma de estibitos de la
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"ES ENX TRACI TO IMARIA. DE CACIC E CFE STAS' DE 
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ACE TLLERREADA y LUCENA A SOTUDAD Co oDE 
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EW la ciudad" de Guayaquil, “a "los "Preiínta ' dias "del mes 
“- de “Agosto "de 13994," a fas " OX4H00, ler "el! Pócal 'úsótiial 
> ubicado en- "led avenida "Nueve de Uctubre “191 t "y Yos Pios, 
"pis Nd.18/' oficia No.3, 'en la ciudád "de Guayaduil,' se 

12 reamen Vos "accionistas de 18 comparid. "ANDESCORP' S/A.”. 
Dirige la > Junta “el” Presidente”? de la" comparta! tseñor 

“Carlós Gomez Veléz y “acta como Secretario'el'' Gerente 
"Eitular señor “ingeniero” Gilberto” Buúurbano “Erszio. "El 
Presidente dispone que 1d Gerente-Secretario rédadte la 

“Mómita de ciaccionistas Y “sus ? actiomes er er” capital 

cispeiall/' “hal lándose'* presentes “" 010y +” "siguientes 

“ acciónistasi 1. El “actionista señor 'ingeritero “GFIEÉrto 
"“Burbaro: Erado!,” * propietario * de 17176 acciones iz.” El 

cnátcionista segundo *: Uchoa ? Silvay "propiétario “de 1 

adcitmy 3 Leatitritonista Patricia? Hermfández' Carranza, 
propietaria de “91 adcriany de UVa acerTormistá Lorena Nuñez 

Arandas propietaria “de LOSE Cia y aa La accionista 
rimobrlidrita Estefar S.A YO representada por sw > Gerénte 
na 

Va de rora "Teresita der? 'Sdcorio "O Eráso "Berna lar, 
la propiétaria ? der tot? Fcción. 2? HaPléndose?' pregented * la 

o totalidad "del 32apital "suscrito y pagado 'de “Da compala, 
21 Presidente ddviara lirstalada "la reunir sin "previa 

Ll cónvocatoóriay para tratar “Vos * siguientes - "puntos: 
12 "Resolver "dl *laumerto? del” capital "social O'de? la 
*Compaáa Ls "oelditanótea 0 Pa ?lemiriión y "“suscripcidw: de “200 

" puevas acciones iZ. Reforma de "estatutos “En Teélación 
“al “primer "puntoy ' el? 'Presiderite *" manifiesta. | a”/los 
turas means UR Ode bid ias O Ir lg PAE Mos 

£J negocliilós £019 41 9er do "E Y4I NO 5 Sd cn $ gue 
12 per den PAD APA o A Te tercera ias llana SA TRA a 1 
TAR Rpieral de 2 A Rp HA ad AERa e O MPFE ZA MTPLAEON E S 
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35 MELONES DEÍ MGUORES 2 MO a ae Set MPa Para 

mediante 107 ii vor Ie Y 000 O VO ud A MPAA e 
ordinarias y nominativas, por valor de diez mil sucres 
cada Unas que deberán (pagarse er numerario. Los 
accionistas Lorena Nuñez BABranda, Patricia Hernández 

Carranza, Segundo Ochoa Silva y la compañla 

Irmobiliaria Estefíar S.A) AdpPresentada por su Gerente 
la señora Teresita del Socorro Eraso Benalrazar 

manifiestan su deseo de no suscribir el aumento de 

capital, For lo tanto . Tenunciar 
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voluntariamente a sus derechos de preferencia y al 
ces plazo, que les otorga; da Ley para susanibir eliaumento. 
t1:El, ¿¡aecsionista y Ingeriena «Gilberto: «¿Burbanos, -Erazo 

, —hnanifiesta su. voluntad: de  suscritir:da totalidad delas 
4 Bcho Milkiaperñpones provenientes »del aumento.¡Íde, capital, 
pelas misas qUe] Pags ¡ey numenario, en y Ab 2% de. su 

wválor, esto es la suma de Dos +Mijlllones de PBueresy, El 
saldo insoluto lo pagará en el plazo de un ato, contado 

- - desde Le , fecha - de .-otorgamiento. de -,la: escritura : de 
aumento de capital. Asld.. mismo, en «concordancia cor: la 

- resolución :.de , aumento. de .. capital, . los accionistas 

- Conqgurrentes a esta -junta -deciden . unánimemente reformar 
Los Estatutos Sociales de la Compañia, sustituyendo el 

¿cearticuala cuarto por el «que -se determina .a cormtinuación: 
"ARTICULO , CUARTO. El, capital social -.es. . de ,.Diez 
Millones de: Sucresz- dividido... en ,, un mil .acciores, 

cs ordinarias y. nominativasy, de diez mil, sucres. qada unas 
- nNámeradas del cero cero uno a la jun. mil, inclusive. Ctada 
acción totalmente pagada .da derecho «a ..un voto -en .-las 

- deliberaciones, de la Junta . Genral de Accionistas; -las 

acciones -n0o ¡liberadas tendrán ese derecho .en proporción 
. a - su - valor , pagado. .: Los. títulos. .de. las - acciones 

 « Contendrán las . declaraciones exigidas. por las ley y 
-<llevarán las firmas. .del. Presidente y del, Gerente”... Los 

¿accionistas dejan corstancia que autorizan unarimemente 
¿Ad Gerente, ¿para -que - atorgue la. respectiva ¡escritura 
pAablica:de. aumento de capital. y reforma de .estatutos, Y 
realice... 10S ¿2 ¿brámites +. pertinentes. ¡para :- el 

¿iperfeccionamiento de. las . resoluciones adoptadas ., por 
. sta Junta. Finalmente: No existiendo. otro, punto ¡.que - 

ca kratar, - el:o Presidente concede ¿un.: ?PeCesb.:. para - la 
-¿ redacción. del ¡ -Acta., Feinstalada.. la ¡Junta yY-lelda: la 
cpresente ja -Los. concurrerntesy-la ¡aprueban integramente y 

¿2 firman para constancia. todos «los. concurrentes. . Siendo 
¡das 12.10, el ¡Presidente declana terminada la Trreuridn. 
- o FIRMAN :Gilberto Burbano . Erazoy - dorena Nuñez . Aranda, 
- Patricia Hernandez - Carranza, Segundo - Ochoa Silva, La 
«- Compañia ¡Inmobiliaria -Estefar S.A. representada --por. su 
+ ¿Gerente señora Teresita del Socorro £raso: Renalcazar 

ce Certifico que la. copia - del Acta de Junta: General 
Extraordinaria de Accionistas de la . compañtla. [«ANDESCORP 
S.A. celebrada el treinta de Agosto de mil novecientos 
noventa y cuatro, que antecede, es igual a.,su original, 
qua reposa -en el: Libro.de Acta de la... compañla, al: anal 

« me remito en + caso -- necesario. - Guayaquil. treinta - de 
- + Agosto de- mil novecientos noventa «y cuatro. 
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Guayaquil, 8 de Enero de 1393. 

3eñor Ingeniero 

GILBERTO BURBANO ERAZO 
Ciudad. 

  

Estimado señor: 

Cámplemea participarle que la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la compañla de 

responsabilidad anonima denominada ANDESCORP B,A.,' 
celebrada el día de hoys tuvo el acierto de elegirlo 
GERENTE+y de la compañla, por el lapso de cinco años. 

Y 

De conformidad con lo previsto en el Articulo Octavo y 
Vigesimo de los Estatutos Sociales, usted tendrá a su 

cargo la Administración de la compañla Y su 

representación legal, « judicial y extrajudicial, 
individual o conjuntamente“con el Presidente.y 

ANDESCORP 8.A, vse constituyd mediante escritura páblica 
otorgada ante nl Notario Decimoquinto del Cantón, 

, doctor Miguel Vernaza Requena,y el 1 de Diciembre de 
19923/se la inscribio de fojas 922 a 935, con el námero 

104 del Registro Mercantil, Libro de Industriales, y 
- + anotada bajo el número 391 del Repertorio, el 7 de 

Enero de 1993., Fua aprobada por la Interdencia de 
Compañias, por resolución No. 392-2-1-1-000319%6, dictada 

. el 29 de Diciembre de 1992. 

Sirvase inscribir el presente nombramiento en el 

Registro Mercantil. 
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RAZON: Acepto este nombramiento de Gerente... 

Guayaquil, 8 de Enero de 1993,” En lh presente fecha queda inscrito este 
7 Nombr. miento de peda No na 

Le £, Folic(). ALLA. a .Hegistro “Mercantil “No. 

AAA. JA 
2 EN ANO ERAZO- Se archivan las Ca bantes del paga por los 
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REGISTRO MERCANTIL CANTON GQUIJIL. 

VA pagado por estu trabajo 
egistradog” Mercantik Suplente 

del Cantón Cusyaquib
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compañia, — Seregue usted, señor Notani4 las clausulas de rigor para la perfecta 

validez de esta escritura, debiendo incorporar meo habilitantes el Acta 

de Junta Genetal Extraordinana de ¿Accionistas Lelebrada el treinta de fsgosto de rail 

novecientos noventa y cuatro, y el nombramiento del Gerente de la compañía, (firma 

legible) Abogado FRANCISCO DEFRANC ARCELLES.- Registra numera tres mil 

¿STA A4QUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

Queda a 

    

    

trescientos, 

PUBLICA 
E
 

      

    

   

all novecientos noventa y y cuatro e
 P sccionist tas, celebrada el treinta de Agosto de 

4 

en alta voz a el compareciente 

unidad de acto; de tedo lo cua] 

egado aj protocolo el Ácta de Junta General Extraordinaria de/ 

o 

Y



Se otorgó ante mi y en fe de ello ronfiero este  ter-er  testimoni 

en cuatro fojas Ykhles, que sello y firmo en la ciudad de Úuliyaquil,a 

los diez y siet fas del mes de diriembre [de mil noverientos noventa 

y mn 2 

    

  

     
   

  

DOY FE: QUE AL MARGEN DE Lá ESCRITUTA PÚBLICA 

VFECIENTOS NOVENTA Y CUATRO SE TOMO NOTA DE 

PAÑTA .-Guayaquil, junio 23 de 1.995. 

E NOVIEMBRE CATORCE DE MIL NO- 

ESFNTF APROBACIÓN DE ESTA COM- 

  

Darti fico que con feaha de heyy, 

Eh ampliniento de lo ordenado sn la Resolución nímara 9% 2 - 

1 - 1 - 003851, dictado el 16 de Qmio de 1.995, por el Bubin _ 
tendente Jutídica de la Intendencia de Compañísa de Gueyaquil, 

fue insarita este escritura pública, la miama qué contiiód” el 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de ' ANDESCDRP Ss Ao, 

de fojas 2h704 a 24.710, número 30697 dul Rogistro Mesventál , 
Líbeo de Industrísles y angisda bajo el número 22.113 del fe -



seoco0s AL 

pertorio.. Guayaquil, seis de dullo de m1] novecientos neventa y 

   
   

cingoo.- €l Registrador Mrrcanti l.- 

      
AB, HECTOR cue ALCIVAR ANDRADE 

Registrañor 5 umi Ro 

Certifico : Que con fecha de hoy, fue stehivada una copia sutántica 

de la presente escritura pública, en ounpliniento del Osoreta 733, 

dictado el 22 de Agosto de 1.9753, per el esfer Presidente de la Re_ 

pública, publicado en el Registra Oficial £ 578 del 29 de Agosto de 

1.975.- Guesyequil, esis de Julio de a1] novecientos nevente y cinco. - 

    
El Registrador Mercatti lo > 

Cartifico : Que con fecha de hoy, se tomó note de esta enoritura 

pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de ANDESCORP 

5. Res a foja 922 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 

1.993, al margen de la insoripoción respective. - Buayequil, enis de 

de 
Orton rro dra dl 

AB. HÉCTOR MIGUEL ALCIVAR AMHNBRADE 
Registrador Mercantil del Zontán sueyaquil 

  

   
DOY FE: Que se tomó nota al margen de la matríz de la escri 

tura de Constitución de compañía anónima denominada ANDESCORP 

S.A. ,de fecha primero de diciembre de mil novecientos noventa



  

y dos de la Resolución NO.95-2-1-1-003851, dictada por el 

Intendente de compañías de Guayaquil el dieciseis de ju 

nio del presente año, por la cual le dá su aprobación a 

la escritura que antecede.-Guayaquil, julio trece de mil 

novecientos noventa y cinco.- "7 

R. MIGUEL VERNAZA REQUENA 

NOTARIO XV DE GUAYAQUIL         

      

4 o. 
Y bro 
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